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similares. y que en cualquier caso deberAn coincidir- respecti·
vamente con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a tln de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de--las comproba
ciones que estime conveniente realizar. entre e1188 la extl'8C
ci6n de muest~ para su revisión o ané.Ueis por el Laboratorto
Central de Adua.nae, pueda autorizar la correspOndiente hoja de
detalle.

torio Central de Aduanaa. pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle

Lo que comunico a V 1. para su conoc1miento v efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid. 14 de abril de 1994:.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonto Rtrlz L1gero.

Umo. Sr. Director general de E:J:pOrtaciÓD

Lo que ooffiunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 14 de abri,} de 1904.-P. D., e-l Director general de

Exportad6n, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general -de Exporta~í6n.

Ilmo. Sr.: Cumplfdos los tré.mltes reglamentarios en el expe
diente prollovido por la Empresa ..Textil Beaó•• S. A.-, sallet·
tanda modificación del Régimen de tráfico de perreccionami~n

tC' activo .,ara la importación de fibras textiles sintéticas dls
contfnUl:.s sin teñir y la exportación de tejidos de algodón con
fihras textiles sintéticas. autorizado por Orden ministerial de
2 de octuhre de 1981 (.Bolotín Oficial del Estado.. de 16 de oc
tubre), prorrogado por Orden ministerial de 26 de noviembre'
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- de 20 de diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento artfvo
a la Cirma .TextU Besós. S. A._, con domicilio en Garon,¡ 48
Barcelona'9, y N. 1. F. A.08.088239, en el senttdo de mod,fk.ar
la Orden ministerial de 26 de noviembre de 1983 (.Bolettn Oficial
del Estado_ de 20 de diciembre), Incluyendo lo siguient~:

Se der Jga la Orden ministerial de 9 de diciembre de 1982
(·Boletín f)flcial del Estado_ de 13 de enero de 1983).

Se mantiene en vIgor el resto de 101 extremos de la Orden
ministerial que ahora se modifica.

Lo que comunico a: V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1984.-P. D.• el Director general Ije

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr,; Cumplidos los tré.mltes reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Industrias Textiles de
Raschel. S. A... <INTERASA), solicitando prórroga del régi
men ,de tráfico de perfeccionamiento activo pan. la importa~
ción de hilo continuo de poliéster y discontinuo de flbrana. y
la exportación de telas de punto no elástico y telidos y colchas
de acrílico y poliéster, aut'Jrizado por Orden ministerial de ~1
de febrero de 1979 ( .. Boletín Oficial del Estado.. de 16 de mar
zo), ampliación 22 de septiembre de 1980 (.Boletín Oficial del
Estado_ de 3 de octubre). prorrogada el M de septiembre de
1980 ( ..Boletín Oficial del Estado- de 8 de octubre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación, ha resueltol

Primero.-ProrrogM' hasta el 3lJ de octubre de 19fM, a partir
del le de marzo de 1994, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Industrias Textiles de Raschel. So
ciedad Anónima_ UNTERASA)..... con domicilio en Barcelona,
Ramn Llull, 53--63, Sabadell, y Nur A-<J8294787.· ,

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la do-
cumentaclón aduanera de exportación y en la correspondiente
hoia de detalle, por cada producto eXpOrtado. las composicil>-'
nes de las materias primas empleadas. determinantes del be
nefi.cio fiscal. asf como calidades. tipos (acabados, colores. es
peCificaciones partlcularetl. formas de presentación). dimensio
nes y demás caractertsticas que las identifiquen y distingan de
otra~ similares y que en cualquier caso, deberán colnetdir res
pectIvamente. con las mercancfas previamente Importadas o
que en su compensa.ctón se importen posteriormente, a nn de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de l&s com
probaciones que esUme conveniente realIzar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisi6n o análLsis por el Labora-

16162 ORDENds 14 de abril ds 1984 por la Que se mo
difica a la ftrma .Suce.ora de J. Coma y Cros.
Sociedad Anónima-, el rftgimen de tráfico de per
'ecckmam1enio activo. paro 10 importación de N
bras sinttttica.B dtsconttnuaa en 'loca. cable o me
cha de- poUamkta, poUéster y acrilicas y la expor
tación de teli.t:lt» '"' dichas libras.

Umo. Sr.: Cumplidos los tramItes reglamentarios en el eJ:·
pediente promovido por la Empresa _Sucesl)ra de J, Coma y
Cros, S. A._. solicftando modificación dltl régimen de tráfico de
perfeccionamiento acUvo para la Importación de ribras sinté
ticas discontinuas en fiaca. cable o me'Z:cla de poUamida, pG
Ii~ster y acrfIJca y la exportación de telldos de dichas fibras
autorizado por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1982
(..BoleUn Oficial del Estado_ de ., de noviembre) t.. ampliado
el 26 de noviembre de 1983 (.Boletín Oficial del t;Stado.. de
19 de diciembre),

Este MInlsterto-, de acuerdo a 10 Jnformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-Modiftcar el régimen de tré.ftco de perfecciona
miento activo a le. tirma "S~cesora de J. Coma y Cros, So-.
ciedad Anónima... con domicilio en o\usias March 21. Barce-
lona, y NIF A-D8042384. en el sentido de rectificar en la Or
den mtnisterial de amplIación de 28 de noviembre de 1983
(.Boletfn Oficial del Estado~ de 19 de dletembre)~ en el apartado
de efectos contables párrafo a). líneas 8.- y 7.-, que dice ... -de
tejido de la misma- ... y debe decir: .....de fibras de la misma
naturaleza, caracteMstic&l, composición. cal1dad y textura».

Las exportaciones que S8 hayan efectuado desde el 1 d.
Julio de 1982 hasta la aludIda fecha de publicación en el .Be
letin Oficial del Estad()oo, podrán acogerse también ,s. los ban.
ticos correspondIentes, siempre que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua-

16161 ORDEN de 14 '11 abril de 1984 por la qlUJ B'
prorrova a lo fIrma .Ibérica d. SU".,. S. A .•,
e' rég~men de trt1fico de perf~c(:km(mLBf'l.to acUyo,
pelra la importación d# hilado cominuo áe poli".
ter )1 la exportación de .Ur¡g. (cin.tas da Mtado
de fibra, sir¡t6ticas confeccionadas en eslingas paro
cargaJ.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites relil1amentarios en el eJ:
pediente promovido por la Empresa .Ibérica de Siings, S. A._.
solicitando prórroga del ré!-limen de tré.fico de oerfecC'ionamien
to activo para ta importación de hilado continuo de poliéster
y la exportación de sllngs (cintas de hilado de fihras sinté
ticas confeccionadas en eslingas para carga). autorizado por
Orden ministerial de 14 de diciembre de 1'977 (.Boletín Oficial
del Estado- de 12 de enero de 1978), ampliado el 3 de oc
tubre de 1979 ( .. Boletín Ofidal' del Estado_· del 25) y prorrogado
ei 30 de julio de 1983 (.Boletin Oficial del Estado_ de 21 de
septiembre) •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero,-Prorrogar hasta el 30 de lunio de 1985. a p&rtlr
del 12 de marzo de 1984. el régimen de trAfico de pp.rff'cciona
miento activo a la firma ..Ibérica de Sllngs. S. A._, con domi
cilio en caUe Caspe, 88, Barcelona, y NIF A OO~1774.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar eola do
cumentación aduanera de exportación '! en la r:orn'S':Jondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado. las composicio
nes de las materias primas empleadas. detp.rm:n,·.,h,s del be
neficio fiscal, as! como calidades, tipos facabado'3 colores. es
pecificaciones oartlculares. formas de presentación}. rHmensio
nes y demás carecterísttcas que las identifiquen y dist:ngan de
otras similares y que en cualquier caso, deberlln coincidir res
pectivamente, con las mercancías prevlarne-nte importadas O
que en su compensación se importen posteriormente a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente reallzar. p,ntre ellas la ex
tracción de muestras oara su revisión o ané.Hsls nor el Labora.
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja. de detalle.

Lo que comunIco a V 1 para su conocimiento y efectos.
Diol: guarde a V, I.
Madrid, 14 de abril de 19&1.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Huiz Ligero.

Umo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 14 d6 abril de 1984 por la que S6 modifica
a la ftrma .Textil Be,p'~. S. A.-, el r~gimen de
trdfico de perfeccionamiento activo para. la impor
tación de fibra, textiles sintética. discontinuas sin
tefUr y la eXI)ortación de tejtd06 d. algodón con
fibra.s textiles sintética3.

ORDEN de 14 de abril de 1984 por la que ..
prorroga a la firma .Industrias Textiles de Ras
che,. S. A._ (/NTERASAJ, el rftgtmen de tráfico
de perfeccionamiento activo, ptJra la importación
de hilo continuo poliéster '7 dtscontinuo de Nbra
na y la exportación de telas de punto no ellbtico
y tejidos' y colchas de acrtlico y poltftster.

16160

16159

•



BOE.-NÚlU. 170 17 julio 1984 20951

Primero.-Prorrogar por un año a partir del 20 de mayo de
1984 el régim~n de tráflOO de perleccionamiento activo a la fir
ma .Construcciones Aeronáuticas, S. A., con domicilio en Rey
Franoisoo, 4. Madrid, Y NlF A-2S 006104. exoiusivamente baJO
el sistema de admisión temporal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 14 de abril de 19S4.-P. D., el Director general d#

Exportación, Apolanio Rujz Ligero.

limo Sr. Director generei de Exportación.

2. Túnidos congelados con ca'lJeza o evlscerados:

2.1 Atún blanco (Thunr..us Germo AlalungaJ, posición esta·
dística 03.01.27.3.

2.2 Los damas, P. E. 03.01:28.3.

3. Túnidos congelados desca~ezados o eviscerados:

3.1 Atún blanco :'hunnus Germo Ala!unga), posición esta
dística 03.01.31.3.

3.2 Rabil/Yellowfín (Thunnus Germo Albacares), posición
estadistica 00.01,29.3,

3.3 Bonito (Sarda), P. E. 00.01.81.1,
3.4. Los demás, P, E. 00,01.32.3

El interesado queda obligado a declarar en la documentcid6u
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de d3tttlle,
por cada producto exportado, las composciones de las materias
priJ?as empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calIdades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracteris
tires que las identifiquen y distingan de otras similares y 'que,
en cualquier caso, deberán coincidir. respectivamente, COL las
mercancías previamente Importadas o que en su compensación
8e importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal dec1areción y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la e.dracción de muestras pa
ra su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle

Teroero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 10 de dIciembre de 1976
(·Boletín Oficial del Estado~ da 14 de enero de 1977) r¡ pos
teriores que ahora se mo~ifican.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 'i efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 26 de abrtl de lOO4.-P, D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo_ Sr. Director general de· Exportación .•

limo. Sr. Subsecretario.

16165 ORDEN de 26 de abril de 1984 por la que Be
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha V de enero de
1984 en los recursos 41.489, 41.491 V 41.492 acumu
lados, interpuestos contra la sentencia de la Au
diencia Nacional de fecha B de marzo de 1982, inter
pussto por .Asland, S, A .• , .Cem.entos Alba, S. A.
y .SocUulad Financiera y Minera, S, A.-.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos nÚme~

ros 41.489, 41.491 Y 41.492 acumulados, ante la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, como consecuencia de la ape.1&ción inter
puesta por la Abogaeta del Estado contra la senteneta de la
Audiencia Naciona,] dictada con fecha 6 de marzo de 1982,
interpuestos por .As1and, S. A.", .Cementos Alba, S. A,. y .So
ciedad Financiera y Minera, S. A... se ha dictado con fecha
19 de enero de 1984, sentencia, cuya parte disPOSitiva es como
sigue:

.Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el
presente recuI'60 d ~apelaci6n interpue&to por la representación
de] Estado, oontra la sentencia de 1& Seooión Cuarta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia. Nacional
de 6 de marro de 1982, la cual confirmamos integramentei
todo ello, sin 'la expresa condena en 006tas de esta apelaci6n,.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en flU;8 propiOs términos la referida sentencia. publi
cándose &l aludido fallo en el .Bolettn Oficia.l del Estado", todo
ello, en cumplimiento de lo previBto en· el articulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten'Cioso-Administrativa
de Cecha 27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento v demás
efectos.

Madrrld, 26 de abril de 1984.-P_ O. el Subsecretario, Miguel
Martín Fernandez.

16166 ORDEN de 28 de ai,l"il de 1984 por la que se pro
rroga a la firma .Fllrmitalia Carla E.rOO, S. A.·,
el régimen de tráficc.. de perfeCCtonamletnto actwo
para la importación ;de clorhidrato de doxorubicina
y Cis-diamino-dicloro-p;atino fl1} y la :;1xportactón
de una especialidad farmacéutica antitumoral.

Ilmo. Se: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Farmitalia Carlo Erba, So
ciedad Anónima~, SQlicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de clorhidrato
de doxorubina y Cis-diamino-dicloro-platino un ,y la ex~rt6·

. ción de una especialidad farmacéutica antttumoral. autoTlzado

DRr El\ de 26 de abril de 1984 por la que se pro
rrogr )1, modi.fir-a ,a la firma .Fabrtcantes, Con8er~
veros Reunidos, .:J -A.- IFACOREJ, el regJmem de
tráfico de perfeccionamiento activo para La impar
ladón da tunklos congeladoB, enteros. evtcerados y
descabezados. y La exportación de atun }' Bim lul'es
en conserva. .

16164

16163 ORDEN de L de abril de !984 por la que se
prorroga a la firma .Construcciones Aerorniuhcas,
Sociedad Anónima», el regimen de tráfico de per 4

feccwnamiento activo, para la importactón de di
versas materias primas y la exportación de aviones
·Casa,-C101».

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el n
pediente promovido por la Emprelia .ConstrucoionesAeronau
tiCllS, S. A.-, solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de divers&S mate
'rías primas y la exportación de aviones .Casa C·10l-, autoriza
do por Orden ministerial de 11 de abril de 1&83 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 20 de mayo), ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dü acción General de Exportación, ba resuelto:,

, Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Fabricantes Conserveros
Reunidos, S. A._ (FACORE). solicitando modificación y prórroga
del régimen de tráfico de perfeccionamiento &ctivo para la im~

portación de túnidos congelados, enteros, eviscerados 'i desea·
bezados, y la exportación de atún y similares en conserva Auto
rizado por Ordenes ministeriales de 10 de diciembre de 197'6
(_Boletín Oficial del Estado_ de 14 de enero de 1977 y ml >di
licaciones de 2 de mayo de 1971 (.Boletfn Oficial del Estado~
de, 17 de Junio) y 23 de febrero de 1980 lcBoletfn Oficial del
Estado_ de 21 de marzo) y prórroga. de 18 de marzo d'~ '982
(.Boletín Oficial del Estado. de ·25 de mayo).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto pUf
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años a partir del 14. de enero
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activ.J tl la
firma .Fabricantes Conserveros Reunidos, S. A.- (FACOREJ,
con ,domicilio en Gran Vía, 82, Vigo, y número de identifica
ción fiscal A-36004?W.

Segundo.-Modlficar. en el sentido de autorizar el régim~n de
tráfico de perfeccionamiento activo por el sistema de admisión
temporal exclusivamente, a partir de los dos meses de 'a pu
blicación en el _Boletín Oficial del Estado. de esta disposición "J
actualizar las posiciones estadísticas 'de las mercancías de ím·
portación, que será como sigue:

Mercancías de importación:

1. Túnldos enteros congelados:

1..1 Atún blanco (Thunnus Gerrno Alalungal, posición esta
tadísUca 03.01.21.

1.2 BonIto Sarda. P. E. 03.01.81.1. '.
1.3 Rabil/Yelowfin (Thunnus Germo Albacaresl, posición es

tadística 03.01.23.3.
1.4 Los demAs.P, E. 03.0UM.3.

_llera de despacho 1& referencia de estar en trámite de -reso.
lución. Para estas exportaClones los plazos señalados en el ar
ticulo anterior comen.zaraD a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el ·Buletín Oficial del Estado-.

Segundo.-Anular en la OrCleo ministerial de ampliación de
26 de no.iembre de .1900 .. (Boletin Uíicial del Est-a.do. de Uil
de diciembre), el apartado el.

SEl manUenen. en vigor los restantes puntos dala Orden
ministerial de 26 de noviembre de 1983 ¡.Boletín Oficial del
Estado- de 19 de diciembre) I que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos ad08. .
Madrid, 14 de abril de 1984.-P. D, el Director general de

Expurtación, Apolonio Ruiz Lígero.

Ilmo. Sr. Director g.eneral de Exportación.


